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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 5 de noviembre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (l) .........................................
L ib ra s  ............................................................
D ólares ...........................................................
F ra n cos  su izos  .........................................
F ra n co s  belgas .......................................
F lorin es  ..........................................................
E scu d o s  ........................................................
C oron a s  su eca s  .......................................
C oron a s  d an esas  .....................................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38.086

2,116
1.585

( l )  Este t ip o  p od rá  s u fr ir  las m o d if ic a 
c io n e s  q u e  se d eriven  del rég im en  fra n cé s  
d e  ca m b io s .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALMERIA 

N u ev a  in d u s t r ia
Peticionario: Don Antonio Mateo S o  

rroche.
Clase de industria: Serrería mecánica , 

de mármol.
Situación: Fines, paraje Rambla del 

Castillo.
Producción: 120 metros cúbicos de ta- 

Weteria de mármol.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 67.

Almería, 31 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe accidental, César Capdevila 
de Guillema.

595-0.
J A E N  

N ueva, in d u s t r ia
Peticionaria: Doña Dolores Rojo Me

lero.
Domicilio: Martos. Josefa Muñoz, 9.
Objeto de la petición: Instalar en Mar- 

tos una fábrica para la extracción de 
aceite de oliva.

Producción: Aceite. 360.000 kilogramos 
por campaña.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
\los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez dias, los escritos por du
plicado y debidamente reintegrados que 
estimen oportunos en las oíicinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 21 de octubre de 1949.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

5.206—O.
SANTANDER 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Hidroeléctrica «El Resca
ño». Santa Olalla de Molledo.

Objeto: Línea eléctrica monofásica a 
1.600 V. de 460 metros desde la central 
«El Rescaño» al pueblo de Santa Olalla, 
instalando para el mismo un transforma
dor reductor de 4 Kw.

En esta ampliación se empleará maqui
naria y materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado' 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo

de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 9 ae abril de 1949.—El In
geniero Jefe iu 'lino, Carlos Vierna.

596-0.
Peticionario: Hidroeléctrica «El Resca

ño». Santa Olalla de Molledo. {
Objeto: Línea monofásica a 1.600 V. de \

2.000 metros desde la central «El Resca
ño» al pueblo de Silió, con una derivación 
al de Santián y otra a los de Pando, Va- 
llejo y üldaz, instalando, respectivamen
te, tres transformadores reductores de 4,
1 y 4 Kw.

En esta ampliación se empleará maqui
naria y materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Castelar, 13.

Santander, 9 de abril de 1949.—El In
geniero Jefe interino. Caídos Vierna.

596-2-0.
TARRAGONA 

N u ev a  in d u s t r ia
Peticionario: Don Francisco Martí An- 

dréu, vecino de Tortosa, con domicilio en 
la calle de Zuda, número 1.

Objeto de la industria: La Instalación 
en el expresado domicilio de una indus
tria de molino para aceite de oliva (al
mazara!

Producción: Se calculan obtener unos
10.000 kilos anuales de aceite.

Esta industria empleará maquinaria y 
.materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que ‘ estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado ejem
plar, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalísimo, 
número 2-5, entresuelo.

Tarragona, 13 de enero de 1947.—El In
geniero Jefe, José de March y Torres.

5.205—0.
D I S T R I T O S  M I N E R O S

HUELVA 
T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r i c a

Peticionario: Compañía de Manganeso, 
Sociedad Limitada.

Domicilio: Vázquez López, núm. 46, 
Huelva.

Objeto: Instalar una línea eléctrica a
15.000 voltios y mil novecientos metros 
de longitud, que partirá del poste núme
ro 122 de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad que va de Valverde del Camino a 
la mina «La Torerera» y terminará en la 
caseta de transformación de la mina «El 
Cuervo», del término municipal de Val- 
verde del Camino, con destino a la elec
trificación da los servicios de dicha radia.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantas personas se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar los es
critos oportunos, por duplicado, en esta 
Jefatura, Rascón, número 24, dentro del 
plazo de diez dias, a partir de la publi
cación de este anuncio.

Huelva. 24 de octubre de 1949.—El In
geniero Jefe, P. A., José de Arebe.

5.187—0.
VALENCIA 

Jefatura de Minas 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Francisco Martínez 
Ferrando.

Vecindad: Bétera (Valencia).
Objeto: Fabricación de toda clase de 

pirotecnia.
Emplazamiento del taller: Término mu

nicipal de Moneada, partida dé «El Pal
mar».

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren perjudi
cadas puedan presentar sus protestas y 
reclamaciones en las oficinas de la Jefa
tura de Minas de Valencia, plaza de Te- 
tuán,~número 1, en término de treinta 
días, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.

Valencia, 9 de agosto de 1949,—El In
geniero Jefe, Luis Cerezo.

5.185—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CUENCA

C o n c u r s o -su b a s t a

No habiéndose presentado reclamacio
nes contra la* ejecución de las obras de 
construcción de un Hospital Provincial, 
cumpliendo acuerdo de esta Excma. Dipu
tación, se anuncia concurso-subasta para 
la adjudicación de las mismas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la can
tidad total de 3.334.928,48 pesetas.

Las proposiciones podrán formularse 
durante los quince días naturales siguien
tes a la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

La fianza provisional para optar a este 
concurso-subasta es de 55.023,92 pesetas, 
y la definitiva,* de 110.047,85 pesetas, pu- 
diendo constituirse en metálico o en va
lores del Estado. Las Cédulas del Banco 
de Crédito Local de España, tienen la 
consideración de efectos públicos cotiza
bles en Bolsa, pudiendo constituirse con 
ellas la fianza o depósito.

El proyecto, Memoria, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, se encontrarán a disposición de 
quien desee examinarlos en la Secretaría 
de la Excma.. Diputación, durante las ho
ras y días hábiles de oficina del plazo 
anteriormente indicado.

El pliego íntegro de condiciones admi
nistrativas se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, al cual deberán 
sujetarse los licitádores.
< Cuenca, 31 de octubre de 1949.—El Pre
sidente (ilegible). *'012—O.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad» 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

pesetas
8 ‘ »

Trimestre 65,00 I
Semestre 130,00
Año  .......  260,00
Número corriente... 1,00 

» atrasado • •• 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o años  naturales 
adelantados.

LA ADMINISTRACION
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A Y U N T A M I E N T O S
RUESCA (ZARAGOZA) 

A p r o v e c h a m ie n t o  d e  m a d e r a s

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
previa la autorización del Distrito Fores
tal de esta provincia se sacan a subasta 
para el día 5 de noviembre próximo y 
hora de las once, los aprovechamientos de 
maderas siguientes: .

Características del aprovechamiento.— 
1.499 pinos maderables,' con un volumen 
de 529,385 metros en pie, en rollo y con 
corteza y 201 leñosos, con 65,244 metros 
de leña de tronco y 1.400 estéreos • de 
leña, procedentes de las copas de estas 
pinos, por el tipo máximo de tasación de 
93.789,35 pesetas y mínimo de 85.686,37 
pesetas, quyos tomes han sido calculados 
eil conjunto para los metros cúbicos de 
madera y leñas de las copas pertenecien
tes a los pinos señalados.

La apertura de pliegos para dicha su
basta tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, ante Notario, el día y hora indi
cado para la subasta, 18 de noviembre, 
a las once horas.

Las proposiciones, en papel de la clase 
sexta (4,50) pesetas y con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento tocaos los días hábiles, de diez a las 
trece horas, desde el siguiente al que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 

' OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior, inclusive, en que ha de efectuars la 
apertura de pliegos, en sobres cerrados y 
lacrados, acompañándose por separado 
carta de pago del depósito provisional 
del cinco por ciento del tipo de licitación.

El que resulte rematante estará obli
gado a entregar a la R. E. N. F. E. 780 
traviesas, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y a abonar el presupuesto de 
gastos de la dirección técnica "del Distrito 
Forestal

La fianza definitiva será del 10 por 100 
de la cantidad en que sea adjudicada* Ja 
subasta, que será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Zaragoza, y el 
total de remate, el 50 por 100. en el acto 
de la adjudicación definitiva, y el otro 50 
por 100 restante, a los veinte días de esta 
adjudicación, siendo adjudicada con arre
glo a las disposiciones actualmente en 
vigor.

Será de cuenta del rematante los anun
cios, reintegro del expediente, derechos' 
reales, honorarios de los autorizantes de 
la subasta y contratos, así como toda 
clase de impuestos del Estado, provincia 
o Municipio que pesen sobre esta clase 
de aprovechamientos.

Para el bastanteo de poderes se desig
na al Abogado don Juan de Francia Lá
zaro, con' residencia en Calatayúd. v

Si en la primera* subasta no hubiese li- 
citador se celebrará una segunda a la 
misma hora y en iguales condiciones que* 
la primera, a los diez días hábiles si
guientes.

Regirán para esta subasta los pliegos ríe 
condiciones facultativas y económicas del 

• Distrito Forestal y el de las económico- 
administrativas del Ayuntamientq, cuyos 
pliegos pueden ser examinados en Secre
taría, y en lo no previsto en el presente 
anuncio y mencionados pliegos, regirá lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Contratación Municipal de 2 de julio de 
1924 y disposiciones del Ministerio de 
Agricultura e Industria y.. Comercio, de 
•Montes y Servicios de la Madera vigentes 
en la, materia.

Ruesca (Zaragoza)* 5 de octubre de 
1949.—El Alcalde, Ponciano Borja.

AfpdeZo de proposición
Don .......... . de ..........  años de edad;

natural de .......... . provincia d e    con
residencia en ...........  calle de  t nú
mero ............   en.posesión del certificado
profesional de la clase ...........  núm. ...
 , en relación con la enajenación anun
ciada ' en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia de   en el monte  pinar
de la pertenencia de este Municipio, ofre
ce la cantidad de ..........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional* reseñado y 
hoja de compras núm...............  de las re
lativas al mismo, cuyas características, en 
relación con la enajenación de referen
cia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras núm.............  presentada.

a) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número ..........  presentada.

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la  hoja de compras presentada.

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha" de subasta.

b) Porcentaje del saldo, respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relativos 
ambos a la hoja de compras presentada.

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adioional (c= a —b). -

d) Indice adicional.
I) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

( I = c — d).
a ..........  de   de 1949.

El interesado,
5.189—O.

TRIBUNAL ARBITRAL DE SEGUROS 
MADRID 

CÉDULA DE CITACIÓN
En los, autos que so siguen en este Tri

bunal Arbitral de Seguros, sito en la ca
lle de Serrano, núm. 69, a instancia d e l, 
Banco Vitalicio de España contra don 
Juan Guixé Isanta, sobre reclamiación 
de cantidad, se ha acordado se cite a 
dicho demandado, por medio de cédula 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, que habitó en Navarclés, fá
brica Raventós (Barcelona), y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 
siete de ^noviembre próximo, a las once 
y media,’ comparezca en dicho Tribunal 
con el fin de prestar confesión judicial 
y reconocer documentos.
. Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de cé
dula de citación a dicho señor, expido 
la presente, que firmo en Madrid a vein
tiséis de octubre de mil novecientos cua
renta v nueve.--El Secretario (ilegible).

5.225 —0.

En los autos que se siguen en-este Tri
bunal Arbitral de Seguros, sito en. la calle 
dé Serrano, núm. 69, á instancia del Ban
co Vitalicio de España, contra tfon Ma
riano García Sánchez, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado que por me
dio de cédula inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se cite a dicho 
demandado, que tuvo su domicilio en la 
plaza del Corrillo, 19, de Salamanca, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa_ra que 
el día siete de noviembre próximo, a las 
once, comparezca en dicho Tribunal, con 
el fin de prestar confesión judicial y re
conocimiento de documentos.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de oi- 

. tación a referido señor, expido la pre
sente, que firmo en Madrid a veintiéi^ 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
v nueve.—El Secretario (ilegible).
‘ 5.226—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
S. A. BONJORN 

Calle Puigberenguer, sin número 
MANRESA

A las ocho horas del día 7 de noviem
bre de 1949 quedará abierta suscripción 
pública de trescientas noventa acciones al 
portador de valor nominal mil pesetas ca
da una de ellas, puestas en circulación

al tipo de la par. La suscripción quedará 
cerrada a las nueve horas del dia 24 de 
noviembre de 1949, admitiéndose hasta 
dicha fecha en el domicilio social de esta 
entidad los boletines de solicitud para 
suscripción de Las acciones puestas en cir
culación, de cuya recepción y conforme 
preceptúa la Orden ministerial de 28 de 
febrero de 1947. será librado el oportuno 
recibo.

Manresa, 2 de noviembre de 1949.—So
ciedad Anónima Bonjorn. Un gerente (ile
gible).

5.174—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

A m o r t i z a c i ó n  de  o b l ig a c io n e s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone , en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de la 

Serie novena, emisión de 1926
que en sorteo celebrado el dia 21 del co
rriente mes lian resultado amortizadas 
las obligaciones cuyos números son los 
siguientes:

191 al 99, 371 al 80, 1.141, 1.148 al 50.
1.241 y 42, 1.246 y 47. 1.351 al 60, 1.431
al 40, 1.751 al 60, 1.821 al 30, 2.161 al 69,
•2.481 al 90, 2.528, 2.821 al 30, 2.911 al 20,
3.051 al 54, 3.057 v 58, 3.943 al 50, 4.051 al 
56, 4.181 al 86, 4.194 al 96, 4.421 al 30, 5.221 
al 30, 6.211 al 16. 6.218 al 20, 6.351 al 60, 
6.541 ál 50, 6.951 al 60, 8.201 al 10, 8.241 al 
50, 8.481 al 90, 8.541 al 50, 8 936 al 40, 9.501
al 10, 9.521 al 25, 9.591 al 600, 9.731 al 35.
9.941, 10.471, 10.881 al 90, 11.041 al 50.
12.031 al 40, 12.351 al 60, 1*2.381 al 84,
12.386 al 89, 13.391 y 92, 12.395 y 96, 12.398, 
12.681 al 90, 12.821 al 30. 12.895 al 900, 
13.611 ■ ¿ 1 19, 13.681 al 90, 13.721 al 24,
13.729, 13.911 al 20, 13.951 al 60, 14.051 al 
56, 14.059 v 60, 3 4.203 al 10, 14.871 al 80, 
15.121 al 27, 15.291 al 300, 15.661 al 67. 
15.725 al 27 15.881 al 90, 15.931 al
36, 16.221 al 30, ' 16.241 al 50, 16.981
al 90, 18.111 al 20/19.151 al 60, 20.181 
al 90, 20.930, 23.811 al 15, 23.819 y 20,
23.831 Y 32, 23.839 y 40, 24.162 al 70,
25.321 al 30, 25.424 al 30. 25.651 al 59,
25.901 al 10, 26.371 al 80, 27.875 y 76,
27.878 al 80, 28.071 al 80, 28.430, 28.731
ai 40, 32.651 al 59, 33.021 al 30, 33.041 al 
50, 33.211 al 20, 33.891 al 900. 34.261 y 62, 
34.266 al 70, 34.556 al 58, 34.583 al 90,
35.221 al 23,. 35.531 al 40, 35.541 al 50.
35.651 al 55, 35.941 al 50, 36.140, 36.184 al 
90, 36.281 al 90. 36.631 al 40. 37.341 al 50, 
37.4U y 12. 38.011 al 20. 38.151 al 55,
38.431 al 40, 38.541 al 50, 38.911 y 12,
39.591, 39.596, 39.600.

En su consecuencia, desde el día 2 de 
enero próximo, se procederá a su pago 
a la par (500 pesetas), con deducción de 
los impuestos establecidos al efecto, y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes,1 
por los siguientes Bancos:

Banco de Vizdaya, Banco Urquijo, Ban
co Español .de Crédito, Banco Central, 
Banco Hispapo Americano y sus respec
tivas Sucursales.

Sevilla. 26 de octubre de 1949.—El Con
sejo de Administración.

594—P.

COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL 
DE FERNANDO POO, S. A.

( C A I F E R )
En virtud de lo que determinan los 

Estatutos de esta Sociedad en su artícu
lo 12, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para las doce horas 
del próximo dia 25 del actual en prime
ra convocatoria, y a las trece horas del 
mismo día en * segunda convocatoria, en 
el domicilio social del Banpo Popular Es
pañol en esta capital, calle de Alcalá, nú
mero 40, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del
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ejercicio 1.° de julio de 1948 a 30 de junio 
de 1949.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo durante el expresado ejercicio.

4.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Félix Millet Maristany.

5.217-P.

FERIA DE MUESTRAS DE BILBAO
C o n c u r s o  de ideac de la  u r b a n iz a c ió n  y  

e d if ic io s  de la F e r ia  de M u e s t r a s  
de B ilba o

En las oficinas de la Feria de Muestras 
de Bilbao, sita en la calle Rodríguez Arias, 
número 6, bajo, de esta villa, se admiten 
entre los señores Arquitectos de toda Es
paña solicitudes de inscripción al seña
lado concurso, durante un plazo de cua
renta dias, contados a partir de la fecha 
de publicación del anuncio en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases se encuentran a disposición 
de los posibles concursantes, en todos los 
Colegios de Arquitectos de España.

Para más detalles, dirigirse a las ofici
nas de la Feria de Muestras, en Bilbao.

Bilbao, 31 de octubre de 1949.—El Pre
sidente en funciones, Pedro J. de Gsr 
líndez.

5.227—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 7 de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo, hoy en ejecución de sen
tencia, promovidos ante este Juzgado por 
don Jaime Fontanals Ardiaca, represen
tado por el Procurador don Carlos Clan- 
xet Pardo contra don Juan Sardá Torras, 
por el presente se anuncia el que se sacan 
a pública subasta, por segunda vez. tér
mino de veinte dias y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de va
loración, los bienes inmuebles embarga
dos en méritos de dichos autos, propiedad 
del demanaaüo. radicados en el partido 
Judicial de La Bisbal (Gerona) siguientes:

1.a Heredad llamada «Torre Bertrana». 
sita con todas sus tierras en el término 
de la Villa de País, la que se compone 
de las siguientes suertes: Una casa de 
campo, sita en ei barrio del Norte, de di
cha Villa de País, señalada con el núme
ro 43, con su patio, corral, pajar, cuadra 
y era contiguos, lindando por todas sus 
partes con las tierras llamadas Sierras, 
de pertenencias de la misma heredad.

Una pieza de tierra llamada Sierras, en 
el día casi cultivada y antes en parte de 
viñedo y olivar, que mide unas 61 vesa
nas, o sean 13 hectáreas 34- áreas, y lin
da : a Oriente, con tierras llamadas «Co- 
muns de País», que pertenece a diversos 
particulares; a Mediodía, con tierras del 

: Manso Geii, propio de Colell, ahora de 
Aymerich y de Paratallada, y a Poniente, 
parte con tierras del Manso Joíre y parte 
con tierras Gelabert.

Otra pieza de tierra cultivada, llamada 
Ríus, de unas 40 vesanas, o sean unas 
ochó hectáreas 74 áreas, que linda, com
prendiendo sus cuadros, a Oriente, con 
tierras del referido Manso Geli y parte 
con las de dichas Sierras; a Mediodía, con 
tierras del Manso Corral y parte con tie
rras del Manso Martí; a Poniente, parte 
con tierras del Manso Jofre y parte con 
otras del Manso Tomasi, y a Cierzo, par
te con éste mismo y parte con las de di
cho Manso Jofre.

Otra pieza de tierra cultivada, dicha 
«La Closa», de extensión unas 18 vesanas, 
o sea unas 13 hectáreas 93 áreas, que 
linda: a Oriente, a Mediodía y Ponien
te, con tierra del Manso Gelabert, y a 
Cierzo, con la acequia llamada del Rech 
den Coll.

Otra pjeza de tierra cultiva, dicha «Sa- 
yons», de unas 15 vesanas, o sea unas 
tres hectáreas 28 centiáreas, que linda: 
a Oriente, con tierras del Manso Gela-̂  
bert; a Mediodía, con dicho Rech den > 
Coll; a Poniente, con el sector Cabrera, 
o sus sucesores, y a Cierzo, con la acequia 
por donde pasan las aguas del Molino de 
País, y

Otra pieza de tierra cultivada, dicha 
«Alocas», de cabida unas cinco y media 
vesanas, o sean una hectárea, 10 áreas, 
30 centiáreas; lindante: a Oriente y Nor
te, con la heredad que se describe; a 
Mediodía, con tierras del Manso Corral 
de Rovira, al Bernagar, y a Poniente, 
con las del Manso Sardo.

Inscrita en el tomo 469 del Archivo, 
libro 21 de País, folio 50, finca 717 du
plicado, inscripción sexta. Valorada, a 
efectos de esta subasta en seiscientas die
ciocho mil pesetas.

2.a Casa situada en la calle de Valls de 
Colomer, antes del Valls y próximo a la 
plazuela de la Obra, de la ciudad de La 
Bisbal; se señala con el número 9, a la 
puerta principal, con cuatro puertas acce
sorias en la parti del frente, y tres en 
la parte de detrás, que comprende la su
perficie de unos 1.014 metros cuadrados, 
poco más o menos, tiene én toda su ex
tensión, planta baja, entresuelo, pisos pri
mero, segundo y desván o granero, y lin
da: en junto o conjuntos, al Este, iz
quierda, entrando a la casa, con otra de
don Andrés Martorell, hoy el causante, y 
parte con don Luis Vehi; al Sur, espal
da, con el Raich, o sea a la calle del mis
mo nombre; al Oeste, derecha, con otra \ 
casa de dicho Martorell, hoy sus suce- j
sores, y antes con Colomer, y al Norte,
que es el frente, con la mentada calle i 
de Valls de Colomer. j

Inscrita la referida finca en el tomo \ 
1.236 del Archivo, libro 71 de La Bisbal, 1 
folio 215, finca 94 triplicado, inscripción 1 
12. Valorada en ciento sesenta y cinco mil J 
pesetas. . j

3.a Tenado con su piso bajo, al que [ 
sirve de cubierta que segrega de aquella j 
casa número 1 de la calle Valls de Colo- 1 
mer, de la ciudad de La Bisbal, cuyo te- 1 
rrado mide de largo siete metros veinte 
centímetros, y de ancho cuatro metros, 
formando una superficie rectangular de ; 
28 metros, 80 centímetros, y va dicho te
rrado de Oriente a Poniente, se encuen
tra en la pane de detrás de la casa'de que 
forma parte, y está metido entre una 
casa de doña María de los Dolores San 
Pol y de Pau y un terrado patio de don 
José Veni, y linda, por Oriente, o sea a 
la izquierda, entrando por el frente, con 
la finca de que §e segrega, propia de don 
Francisco Martorell y Felíu; por Medio
día, o espalda, con finca de don Luis 
Carlos Vehi; por Poniente, o sea derecha,
y por Norte, o sea frente, con c^sa de 
dicha señora San Pol. Inscrita la referida 
finca, en el tomo 848 del Archivo, libro 49 
de La Bisbal, folio 51, finca 1.803, inscrip
ción sexta. Valorado en cinco mil pesetas.

4.* Pieza de tierra, llamada «Omsa 
de las Sierras», parte de la cual es co
nocida también por «Closa Tancada», de 
cabida 23 vesanas, aproximadamente, 
iguales a cinco hectáreas tres áreas y 11 
centiáreas, situada en el término de País, 
que es parte de la Heredad Granja Coll, 
linda, al Norte, con cauce de escorro, me
diante, en parte, con camino de seis 
metros de ancho, que forma parte de la 
finca que se describe, y por el cual la ven
dedora tendrá derecho de paso con toda 
clase de carruajes y caballerías, ganado 
suelto y a pie, cuyo camino conduce a la 
finca llamada «Closa Fondas», de dicha 
Heredad Granja Coll, y en otra parte lin

da con finca del comprador, llamada Clo
sa, por el linde Sur, de la cual continúa 
dicho camino, propia de las vendedoras, 
por igual anchura de seis metros, hasta 
llegar  ̂ la citada finca Closas Fondas; al 
Este, con restos de la Heredad Granja 
Coll, mediante cauce medianero que vierte 
sus aguas en otro cauce Rech d’escoll; al 
Sur, con Julián Aguila, y al Oeste, con 
finca de Luij Campaño, mediante cauce 
medianero. Inscrita en el tomo 1.403 del 
Archivo, libro 64 de País, folio 153, finca 
2.817, inscripción primera. Valorada en 
ciento sesenta y un mil pesetas.

5.a Pieza de tierra, llamada «ClosellesD 
o «Pas del Llop», de cabida tres vesanas, 
equivalentes a 65 áreas; situada en el tér
mino de País, que es parte de la Heredad 
Granja Coll; linda, al Norte, cori el cauce 
llamado Rech d’escoll; al Este, con otro 
cauce medianero, que vierte sus aguas en 
el anterior; al Sur, con otro cauce que 
sirve de escorro a varias fincas, entre ellas 
la nombrada Closas Fondas, propiedad de 
las vendedoras, al final de cuyo cauce 
existe una compuerta, cuyo uso es común 
a varias fincas, entre ellas la citada Closa 
Fondas de las vendedoras, las cuales se 
reservan el derecho de levantar o bajar 
dicha compuerta cuando convenga a sus 
intereses; y al Oeste, con finca del propio 
comprador señor Sardá. Inscrita en dicho 
tomo 1.403, folio 160, finca 2.818, inscrip
ción primera. Valorada en veintiún mil 
pesetas.

6.a Pieza de tierra, llamada «Sayons», 
de cabida cuatro vesanas, poco más o me
nos, iguales a 87 áreas 49 centiáreas, si
tuada en término de País, que es parte de 
la finca llamada «Sayons», de la propia 
heredad «Granja Coll»; linda, al Norte, 
con la riera Vella de Paláu: al Este, con 
resto de dicha mayor finca «Sayons», de 
cinco vesanas de que se segrega, por cuyo 
resto el comprador y los suyos tendrán de
recho de paso, con toda dase de vehícu
los y animales, para dirigirse a la porción 
aqui vendida y a otra finca colindante de 
su propiedad, desde la heredad llamada 
Torre Bertrana, propiedad del comprador, 
pasando por el camino particular de las 
vendedoras, llamado de las Serras, que 
transcurre frente a la casa principa, de 
la Granja Coll y enlaza con la carretera 
de las Plajas; al Sur, con L. finca Close- 
llas o Pas del Llop, mediante el cauce 11a- 
mado Rech d’Escoll, y al Oeste, con finca 
del domprador. inscrita en el propio to
mo 1.403, folio 166, finca 2.819, inscrip  ̂
ción primera. Valorada, a efectos de esta 
subasta, en veintiocho mil pesetas.

7.a Parcela de terreno, de forma rec
tangular, que mide seis metros de 'ancho, 
por 27 de largo, formando una superficie 
total de 162 metros cuadrados, situada en 
el término de País, que es parte de la < 
finca llamada «Las Serras», de la citada 
Granja Coll; lindante,, al Norte y Este, 
con restante terreno de la finca Las Se
rras ; al Sur, cón camino por el cual, el 
comprador y los suyos tendrán derecho de 
paso de carruajes, caballerías, a pie y con 
ganado suelto, para dirigirse o tener en
trada a la finca «Closas de las Serras», y 
al Oeste, con la propia finca «Closas de la 
Serras», mediante cauce de escorro me
dianero. que vierte sus aguas en el otro 
cauce llamado Rech d’Esooll, debiendo 
cerrar el comprador la porción que se des
cribe y se vende, con el setc vivo. Inscri
ta al tomo 1.403, folio 72, finca 2.820, ins
cripción primera. Valorada en la cantidad 
de cien pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, segundo patio del ala de
recha, el dír, cinco de diciembre próximo 
y hora de las doce, en un solo lote y bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo, del valor de los bienes 
que salen a subasta, sin cuyo requisito nq
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serán admitidos, devolviéndose acto segíui- 
do las consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; me no se admiti
rá postura alguna que ño cubra las dos 
terceras partes del avalúo, después de la 
rebaja del veinticinco por ciento; las cua
les podrán hacerse a calidad de ceder; 
que no han sido presentad j s  por e l deudor 
los títulos de propiedad de las expresadas 
fincas; que los autos y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad, se 
hallan en Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndoles que con di
chos datos deberán conformarse y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; que 
las cargas y gravámenes y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en. la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que después 
del remate no se admitirán al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto en la titulación, y que los gastos 
de subasta, pago de derechos reales a la 
Hacienda y demás inherentes a la venta, 
hasta la posesión, vendrán a cargo del 
propio rematante.

Barcelona, veinticuatro de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, José G. Costa.

6.200-A. J.
SANTA COLOMA DE PARNES

Don José Juan Cabezas, Juez de Primera
Instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que se tramita expediente 

en éste Juzgado, a instancia de don Ma
teo Llinás Casademont, para declarar 
los fallecimientos de sus hermanos don 
Pedro y don Juán Llinás Casademont, 
naturales y vecinos de Sils (Gerona), de 
sesenta y cinco y sesenta y un años, hi
jos de Miguel y de Carmen, que se au
sentaron en 1917, dirigiéndose: él Pedro, 
a la Argentina, y el Juan, a Francia, sin 
que se tengan noticias remotas de ellos.

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia- 
minto Civil.

Santa Coloma de Famés, 4 de octubre 
de 1949.—El Juez, José Juan Cabezas.— 
El Secretario (ilegible).

4.922-A. J. y 2A 5-11-949

COMISION LIQUIDADORA DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS

L ib r e  d is p o s ic ió n  de b ie n e s  

Madrid
En los expedientes instruidos por res

ponsabilidades, políticas y señalados al 
píe se han dictado por las Salas de Ins
tancia de' la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas auto decre
tando el sobreseimiento de dichos expe
dientes sin declaración de sanción, en 
vista del cual los exoedientados han re
cobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público por el presente 
edicto para que sin más requisitos les 
sean libertados cuantos embargos y me
didas precautorias pesen ¿obre los mis
mos.—El Secretario (ilegible).—-10,088.

Relación que se c ita :
Alejandro Berrocósa Benavente*
Diego Avila Arias.
Andrés Guiráu Domenedb.
Feliciano López López.
Gerardo Pérez Andrés.
Ramón Pérez Sánchez.
Antonio Buendía Aragón.
Tomás Martínez Hernández.
Gerardo Luis Pérez Castaño.
Isidoro Moreno Díaz,

Antonio Ruiz Sánchez.
Julián Candelas Díaz.
Jesús Ferreiro Ferreiro.
Manuel Gnosard Maradona.
Isidoro González Pérez.
Pedro Chamorro Rodríguez.
Miguel .1 Garaizábal y Gayo.
Marcelino Vadorrey Martin.
María Maiamoros Sanz.
Mariano García Moraleda.
José Cerezo Jiménez.
Esteban Mirasol Ruiz.
Adolfo Santamaría.
Manuel Vázquez Ruiz.
Félix Carrasco Casas.
Vicente Francisco Nieto Retana.
Sánchez Tovar.
Rafael Sepúlveda.
Aurelio de Cruz Pica tosté.
Juan Antonio Monforte.
Francisco J Herraríz Totres.
Fernando González Barón.
Juan Sánchez Manzanares,
Laura NadaL
Vidal Jiménez Díaz.
Mana Unzúe Ortiz.
Honorato Plaza Garrido.
Luis Brizuela Rodríguez.
César Pestaña Raboso.
Leandro Aroca González.
Manuel Pérez Conde.
Amonio López Bretaña
María Sierra Revilla.
Pedro Parra Andréu.
Joaquín Arias Gómez.
Concepción Nieto Ballesteros.
Eduardo Bermúdez Reyno.
José Aviñón González.
Miguel Cristóbal García.
Pedro París Salvadores.
Cándido González Sendín.
Francisca García Bueno.
José Alcubilla González.
Luis .Alvarez de la Rosa.
Isabel Diez Martínez.
Angelina Fresno Hivas.

(Angel Culsán Moreno.
Luis Berrocal Santos.
María Concepción Gil Sánchez.

Don Luis Vacas Andino, Magistrado, Juez
de Instrucción número seis de Madrid.
Hace saber: Que por sentencia de la 

Sección de Instancia de la Comisión -Li
quidadora de Responsabilidades Políticas, 
se ha sobreseído el expediente seguido 
contra Aurelio García Macías, y por con
secuencia de ella, ha recobrado el referi
do inculpado la libre disposición de sus 
bienes.

Madrid 16 de octubre de 1949.—El 
Juez, Luis Vacas.—El Secretario (ilegi
ble).—9.490-1947.

CAMPOS JIMENO, Josefina Purifica
ción; natural de Cariñena, hija de Dio
nisio y de Pascuala, cuya captura se ha
llaba interesada en la causa número 34 
de 1944 del Juzgado de Instrucción seis 
de Madrid, ha quedado en libertad, acor
dada por la Sala por auto de 10 de 
agosto de 1946.

Madrid, 20 d¿ septiembre de 1946.—Ei 
Juez, Luis Vacas.—El Secretario (ilegible). 
8.793-1946.

El7 Juez de Instrucción número 7 de esta
capital.
Hace saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas, 
y con fecha 30 de junio de 1945, se ha 
dictado en el expediente de7 responsabili
dades políticas número 14, seguido con
tra Antonio Fernández Durán, auto de 
sobreseimiento provisional y que se haga 
saber al interesado que han sido dejadas 
sin efecto todas las medidas precautorias 
adoptadas, incluso el nombramiento de 
administradores, interventores, canceladas 
todas las anotaciones preventiva/s que se 
hubieren producido y qqe se devuelvan 
al interesado los bienes intervenidos.

Dado en Madrid a veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez (ilegible) .—051 Secretario (ilegi
ble).—9.67SL

El Juez de Instrucción número 7 de esta
capital.
Hace saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
y en el exuediente instruido con el. nú
mero 177 contra Vicente Pérez Saidaña, 
se ha dictado con fecha 30 de jum o 
de 1945, auto de sobreseimiento provisio
nal, acordando que se notifique ai in te
resado y dejando sin efecto todas las me
didas precautorias adoptadas, incluso el 
nom bram iento de Administradores, In te r
ventores, que se cancelen las anotaciones 

.preventivas que se hubieren producido y 
que se devuelvan al interesado los bienes 
intervenidos.

Dado en Madrid a veinticuatro de oc
tubre de mi) novecientos cuarenta v seis. 
El Juez <ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).—9.674-1946.

El Juez de Instrucción número 7 de esta
capital.
Hace saber: Que en el expediente de 

responsabilidades políticas seguido an te  
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
M adrid, con el núm ero 9, contra Ricardo 
Sánchez Hernández, y por la Comisión 
Liquidadora de Responsabilidades Políti
cas, se ha dictado con fecha 30 de junio 
de 1945 auto de sobreseimiento provisio
nal y que se haga saber al xpedientado 
que se dejan sin efecto las medidas pre
cautorias adoptadas, que se cancelen '.as 
anotaciones preventivas, si se hubieren 
producido, y que se le devuelvan los bie
nes interveníaos, asi como los productos 
líquidos de los mismos.

Dado en Madrid a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (Ilegi
ble).— 9.705-1946.

Barcelona
Don Ramón Osorio Martínez, Juez de 

Instrucción del Juzgado número 5 ae 
Barcelona,
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora ae Responsabilidades Políticas 
de Madrid han sido sobreseídos provisio
nalmente los expedientados que a conti
nuación' se indican:

Femando Escamilla Antoraz.  ̂
Trinidad Francisco Cayuela Gutiérrez. 
Nemesio Costa Simón.
Teresa Balaguer Roger,
María Civit Valles.
Carmen Blay Orden*
Esteban Badell Pom 
Miguel Blanch Pujol.
José Andiñac Guardiola.
Luis Casas Petit.
Aquilino Alegre Cónsul.
Rafael Barnet Ruchet.
Juan Bosch Paret.
Salvador Parera Bou.
Bernabé Martínez Puerta.
Gaspar Paloma Riera.
Juan Büsquet Rios.
R afael Ferrer Fomés.
María Cuvás Ponsa».
Herminio Almendros.
José Sánchez Trincado.
Leonor Serrano.
Jaime Espinalt Casanovas,

. Luis Griega Agramunt.
Pedro Ubals Corpminas.
Casimiro Villar Colomer.
Pedro Villademunt Prat.
Daniel Castillo Ramos.
Agustín Carreras Tixeire,
Emilio Gómez Pérez.
Juan Prat Muntada.
Salvador Vila Selga. J 
Isidro Vila Subírana.
Domingo Bargallo Paloma.
Esteban Biosca Sánchez,
Mateo Trúy Pollis.
José Comas Costa.
Félix Casas Mas.
Juan Crespi Corominas,
Juan Roca Codina.
Mateo Tantilla Riera.
Valentín Vingut Abadal* •
Manuel Cabrelles Pérez,
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Aurelia Bosque Ortega.
Francisca Méndez Berman.
Manuel Gómez Mira.

. Gabriel Tórrela Reig.
Francisco Marinello Ferrer.
Baldomero Mas Hortoneda.
Pedro Torréns Soler.
Manuel García Fabregat.
Joaquín Gasull Gil.
Francisco Queralt Gay.
Juan Boa da Pons.
Agapito Quintana Abarastegul. 
Timoteo Isasi Pérez.
Arturo Marles Carcereny.
José Coiominas Roca.
Damian Lázaro López..
Francisco Ala Moreno.
Simón Surroca Vidal.
José Romeo Soriano.
Juan Mirailes Casas.
José Treviño Pérez.
Pascual Pastor Aracil.
Salvador Pastor Font.
José Vicéns Oms.
Isabel Terradellas Arnáu.
Juan Segura Inglés.
José María Iglesias Expósito.
Juan Baños Baños.
Juan Seubas Cots.
Pedro Serrano Martínez. \
•Pedio Moraleda Rodríguez.
Juar Aragonés Ortiga.
José Artacho Quintana.
Luis Pascual Moles.
Salvador Castella Vila."
Francisco Carrasco de la Rubia.
Jaime Cortés Pérez.
Terrea Sales Pedrosa.
Juliana Escartin Fustero.
Juan Fernández Navarro.
Federico Salcedo Alvarez.
Gregorio Milanés Marín.
José Cortada Ros.
Jaime Marcet Folquer.
Valentín Sarcerán Simón.
José B en ages Casellas.
Enrique Cazenueve Cortés.
Regina Lluch Casanova.
Juan Bonet Riera.
Ambrosio Bermejo Acosta.
José Pont Daporta.
Teresa Estany Padrós. #
Coloma Padrós Casalínsi í*
Jaime Pujal Garriga.
Juan Planas Cascante.
Rafael Corominas Franquet.
Luis Alforja Andrés.
Manuel Ysamat García.
Francisco García Espinosa.
Amadeo Colldefoms Margallo.
Antonio Subíetas Bovó.
Pablo Ris Soláns.
José Serra Jordi.
Ricardo Admetlla Montada.
Teodoro Bové Recaséns.
Salvador Isern (a) «El Ocel*.
Jaime Panadés Rosas.
Juan Ismael Diez Jorcano.
Antonio Martín Fernández.
Delfín Mestres Mas.
Evaristo Oliva Puigventós.
/Ramón Capdevila Tomó.
José Villalta Rugáu.
Enrique Montserrat Gisbert.
Anselmo Martín Tondó.
Francisco Rovira Ibars.
Isidro Canal Casaoliva.
Ignacio Torrescasada Ríu.
Ramón Rocadembosch Font.
José Guitart Casas.
Pedro Domenech Roca.
Argeli Pueyo Gebas.
Ramiro Ortiz Rodríguez.
José Maldonado Martín de las Muelas. 
José Semoere Aracil.
Juan Saumell Gallego.
José Saumell Gallego.
Juan Balañá Tutusáus.
Jaime Gallego Canals.
José Baques Galimany.
José Galimany Escofet.
Sabina Casanovas Giménez.
Lucia Viñas Sadurní.
Ramón Santanach Pagés.
María Soler Salarich,

José Roca Borrás.
Ciríaco Catalina Diez.
Y para que sirva de notificación en 

forma a los interesados y a todos ios de
más efectos procedentes^ se expide el pre
sente en Barcelona a. veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y feis. 
El Juez, Ramón Osorio Martínez.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).—9.691-19*0.

Avila
Don Pedro Revuelta y Gómez Platero, 

Juez de Instrucción de Avila y su par
tido.
Hago saber: Que en los expedientes 

sobre responsabilidades políticas seguidos 
contra los individuos que a continuación 
se relacionan ha sido dictado auto de so
breseimiento provisional, que ha quedado 
firme, y en su consecuencia se dejan sin 
efecto los embargos que afectaban a los 
bienes de aquéllos, recobrando los incul
pados la libre disposición de los mismos.

Simeón Hernández Jiménez.
Eusebio Sánchez Calvo.
Fidel Molero Martin.
Crispin Muñoz González.
Eusebio Hernández Blázquez,
Nicolás Garcia Jiménez,
Lucio Garcia Jiménez.
Evangelista García Jiménez.
Fernando Hernández Alonso.
Pedro Hernández Blázquez.
Lucio Garcia Jiménez.
Cecilio Linares.
Fidel o Nicolás García Parada, 
Leonardo Pato Rollón.
Vicente Vaquero Conde.
Marcelino García Hernández.
Agustín Vázquez Molero.
Baldomero Blázquez Hernández.
Cosme Fernández Sánchez.
Deandro Martin González.
Inocencio Jiménez Jiménez.
Andrés Blázquez Hernández.
Atilano Rollón Calvo.
Dámaso López Rollón.
Angel Gómez Calvo.
Catelino Jiménez Muñoz.
Anastasia Juárez Hernández.
Julián Hernández Blanco.
Toribio Hernández Blázquez.
Pedro Alonso Pardo.
Juan Calvo Martín.
Juan Carracedo Sahagún*
María Hernández Juárez.
Agustín Cuesta.
Edbvigis Hernández Blanco.
Timoteo del Río Blanco.
Tomás Hernández Sánchez.
Justo López Tejero.
Francisco Blanco Sánchez.
Feliciana Sánchez.
Calixto Sánchez.
Fulgencio Carneiro Rollón.
Gregorio Blázquez Hernández.
Cayetano Garcia Parada,
Pelegrín. Blanco Martín.
Justo Martín Blázquez.
Cándido Muñoz Martín* - 
Nicasio Cortés Calvo.
Braulio Sánchez Jiménez.
Felipe Blázquez García.
Santiago Blázquez Blanco.
Román Hernández Sánchez.
Manuel Hernández Sánchez.
Mariano de la Ascensión.
Bonifacio Martín Crespo*.
Pascual Martín Sánchez.
Bruno García Sánchez.
Lucio González Martín.
Santos Matamoros Sanz. .
Agustín Hernández García.
Fernanda Sanz.
Emiliano Presa Martín*
José Burgos Martín,
Marcelino Sánchez.
Tomás García Sánchez.
Buenaventura García Hernández. 
Pedro Vázquez Canales.
Bernardo Nieto Canales.
Gregorio Pindado Domínguez.
Miguel Nieto Gallego.
Angel Huerta Bravo.
Norberto Sanchidrián González.

Avila, 12 de noviembre de 1946. — El 
Juez, Pedro Revuelta.—El Secretario (ile
gible).—10.851-1946.

Lugo
Don Femando Capdevila de Guillerna, 

Juez de Instrucción de Lugo y su par- • 
tido.
Hace saber: Que la Comisión Liquida

dora de Responsabilidades Políticas dic
tó auto sobreseyendo provisionalmente el 
expediente seguido contra:

Servando Gómez Aller*
Luis Carro Crespo,
José del Peso Sevillano,
José Castañal Fernández,
Vicente Crespo Crespo, y 
Manuel Castaño Nogueira, dejando sin 

efecto las medidas precautorias adopta
das.

Dado en Lugo a 11 de octubre de 1948. 
El Juez, Fernando Capdevila.—El Secre
tario (ilegible) .—9.452-947.

Don Fernando Capdevila de Guillerna, 
Juez de Instrucción de Lugo y su par
tido.
Hace saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
se dictó auto declarando el sobreseimien
to provisional de los expedientes segui
dos contra los encartados siguientes;

Rosendo Lombao Lorenzo*
Antonio Ferreiro Ríos,
Benito Rivadulla Pascual,
José Rielo Piñeiro,
Manuel Rio Saacedra,
Avelino Rivas Fernández,
Enriaue Rivas Lorenzo,
Anacleto Rodríguez,

. Angel Balboa Amado,
Manuel Bascuas Palmeiro,
Herminio López González,
Servando Villares Méndez,
Florentino Romay Teijeiro,
Benigno Martínez Rey,
José Martínez Varela,
Jesús Meitin Vizoso,
José María Mejía Díaz,
Avelino Méndez Castro,
Carlos Méndez Díaz,
Avelino Sánchez,
Ramón Rodríguez Rodríguez,
Manuel Otero Novoa,
José Ramón Fernández Vázquez,
Ramón Rey Vázquez,
Antonio Vázquez Moreiras,
José María Vázquez Páramo,
José Meilán Vázquez,
José Garza Rodríguez,
Manuel Revalderia Pérez,
José García López,
Eduardo Palmeiro López,
Eladio Díaz y Díaz,
Jaime Digon Orallo,
José Galán Marcos,
Ramiro Diez Corton,
Antonio Dorribo Marey,

< Primitivo Cancio Muráis,
José Telia Saavedra,
Gisleño Abelairas Portoméñez,
Ricardo Aivarez Hermida,
Luis Alvarez Vázquez,
José Abella Laurel,
Cesáreo Alvarez Vázquez,
Francisco Amado Hermida,
Manuel López Mazaira,
José Marco Olmo,
Antonio Martínez Castiñeira,
Manuel Mantilla González,
Dame) Mariño Vázquez 
José María Martínez Martínez,
Felipe Castillo Gómez,
Rodrigo Castro Fernández,
Femando Castro Raña,, y 
José María Codesal, por lo que se dejan 

sin efecto las medidas precautorias adop
tadas.

Dado en Lugo a 11 de octubre de 1946.
El Juez, Fernando Capdevila.—El
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Santa Cruz de Tenerife
Don José del Campo Llarena, Juez de 

Instrucción de esta, ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas, 
en auto de fecha 1 de julio de 1945, ha 
sido sobreseído el expediente seguido bajo 
el número que consta, contra el incul
pado que a continuación se detalla.

Don José Gutiérrez López.
Y el cual ha recobrado la libre dispo

sición de sus bienes, quedando levantados 
sin más trámites cuantos embargos y 
trabas se hubieren efectuado sobre el 
mismo.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de octu
bre de 1946.—El Juez, José del Campo. 
ESI Secretario judicial (ilegible).—10125-46.

Don José del Campo Llarena, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
han sido sobreseídos los . expedientes se
guidos contra:

Elíseo Hernández Conde, y 
Domingo Martínez García.
En su virtud, ambos inculpados han 

recobrado la libre disposición de sus bie
nes.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de octubre 
de 1946.—El Juez, José del Campo.—El 
Secretario, Manuel de la Cueva.—9.556 
y 57-1946.

Don Alfredo Pedreira Gómez, Juez mu
nicipal de esta capital y en funciones 
accidentales de Instrucción de la mis
ma* y su partido. _
Hago saber: Que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas, 
en auto de 9 de julio de 1945, han*sido 
sobreseídos los expediente seguidos con
tra los inculpados que a continuación se 
expresan, todos los cuales, en su virtud, 
han recobrado la libre disposición de sus 
bienes, quedando levantados sin más trá
mites cuantos embargos y trabas se hu
bieren efectuado sobre los mismos:

José Arocena Paredes, y 
Manuel Rodríguez Castellano.
Dado en Santa Cruz de Tenerife á 25 

de septiembre de 1946.—El Juez, Alfredo 
Pedreira Gómez.—El Secretario (ilegible), 
0,620-1946.

Segovia
JDop Félix Qarcía Huerta, Presidente de 

La Audiencia Provincial de Segovia.
Por el presente hago saber: Que ha

biéndose hecho efectivo el primer plazo 
de la -sanción económica impuesta a don 
Miguel Benavides Shelly, en expediente 
número 3 de 1937, instruido por la ex
tinguida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de esta provincia, y 
quedando debidamente garantizado el 
resto de la sanción hasta su total abo
no, ha recobrado, y por haber fallecido 
éste sus herederos, la líbre disposición 
de sus bienes.

Segovia, 31 de octubre de 1940.—Félix 
García Huerta^—10122-46.

Avilés
El Juez dé Instrucción de Aviles,

Hace saber: Que la Comisión Liquida
dora de Responsabilidades Políticas, ;ha 
acordado el sobreseimiento provisional de 
•los expedientes incoados contra los in
culpados que ha continuación se expre
san :

Timando Suárez González.
Severino Argudín Gutiérrez.
José Manuel Pérez Alvar».
Remigio Llames Viesca.
Anselmo Rodríguez Garda.

• Joaquín Granda Gutiérrez.
Manuel García Heres.
.Wenceslao González González.
IMgal ¿Uvera Alonso,

Rufi no Pinillos Pascual.
Rufino Garcia García.
Francisco Marquínez.
José María García Alvarez.
María García Suárez.
Ovidio Alvarez Fernández.
José González López.
Esperanza Fernández Valdés.
Benito Menéndez Valdés.
Antonio Díaz Fernandez.
Antonio Rodríguez Fernández.
Cándido Alvarez Alvarez.
Modesto Garcia Fernández.
Manuel Fernández Alonso.
José Menéndez González.
Manuel Alvarez (a) «Fabriega».
José María González (a) «El Troño*. 
Emilio Sánchez García.
Generoso González García,
Emilio Fernández Granda.
Avelina González Süárez.
Amaro González Fernández.
Antonio Suárez Sousa.
Teodosio Martínez Barriuso.
Faustino Martínez Marinas.
Angei Alonso Valdés.
Alfonso González Guardado.
Melchor Fernández Díaz.
Jesús González Fernández.
Melitón Sánchez Fernández.
Nicolás Galcerán González.
César García Rodríguez."
Antonio García Fernández.
Manuel González Fernández.
Generoso Lastra García.
Arturo Fernández Granda.
Angel Alvarez Fernández.
Abdón García Martínez.
Ramón Fernández Fernández.
Alvaro García García.
Vicente Martínez Iglesias.
Araceli García Robés.
Antonio Arias Arias.
José González Alvarez.
Emilio González López.
Ramón González López.
Manuel García García.'
Máximo Cueto García.
Celestino Ovies Iglesias.
Manuel García Fernández.
José Menéndez Fernández.
Casto Felipe Corro.
Rafael García Cogolluda 
Casto Ovies Cabo;
Jesús Guardo Uria.
David González Garcia.
José María Peláez Rodríguez.
Angel y Armando Menéndez Cuervo., 
Alvaro Menéndez González.
Avilés, 24 de octubre de 1946.—El Juez 

(ilegible).—El Secretario judicial, Cesáreo 
González.—9742 al 9796-1940.

El Juez de Instrucción de Ayilés, hace 
saber: Que la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas, por auto de 
14 ae agosto de 1945, acordó el sobresei
miento provisional del expediente contra:

María Rodríguez Fernández.
Cesáreo García Rodríguez. .
Luisa García del Valle.
Félix Suárez Carreño. '
Arturo Alvarez Alonso.
Ramón García Aguirre.
Vicente Solar Valdés.
Francisco Suárez Pérez.
José Rodríguez Díaz.
César Roces González.
José Fernández Suárez.
Dado en Avilés o veinticuatro de octu

bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario, Ce

sáreo González.—9.737, 9.738, 9.739, 9.740 
y 9.741-194$.

Ceuta
Don José María Barrio de Fruto6, Juez 

de Instrucción de esta ciudad.
Hago constar: Que en virtud del pre

sente se hace saber al ex Comandante 
de Artillería don Enrique Jurado Barrios 
que por auto dictado por la Comisión Li- 
sumador* <U awjMMuaUUdulM Eolítica»

se ha sobreseído provisionalmente el rollo 
27.731, por lo quê  ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Ceuta, 18 de octubre de 1946.—El Juez, 
José María parrio de Frutos.—El Secre
tario (ilegible).—9.696-1946.

Gijón
Se hace saber que por la Comisión Li

quidadora de Responsabilidades Políticas 
se han sobreseído los expedientes seguidos 
contra los responsables siguientes:

José Ramón García Muñiz.
Braulio Hevia Muñiz.
Oscar Menéndez Viña.
Silverio Junquera Rodríguez.
Emilio Ordóñez Cancelo. j 
Rufino Suárez Cuadra.
Avelino Menéndez Fonsepa.
Guillermo de Diego Alvarez.
Nicolás Cedillo Grageras.
Manuel Antonio Díaz Rozada.
Serafín Alvarez Alvarez.
Manuel Caso García.
Arturo Moradillo Cárdenas.
Antonio Juárez Martínez.
José Luis Murillas Alvarez.
Alfredo González Crespo.
Manuel Fernández Martínez.
Manuel Pintado Alvarez.
José Alvarez Muñiz.
Francisco Diaz Alvarez.
María Suárez Sala.
Angel González González.
Manuel Martín Ríos.
Marcelino Sala Cuerva 
Gabino Seco Carreño.
Agustín Martin Ríos.
Etelvina Gómez Rodríguez.
Cándido Blanco Martínez.
Fermín Cálvelo FachaL 
José Valle Burdoy.
Ignacio Castro Blanco.
José Fernández Alvarez.
Otilia Fernández Solares.
Esperanza Solares Fernández.
Juan Fernández Vilariño.
Ceferino Menéndez Rendueles.
Abilio Alvarez Rodríguez.
José AntCxiió Cadrecba Díaz.
Sev^ino Rodríguez García. 
José*González Rodríguez.
Maríúel Soler Elias.
Anacleto Trabanco Tuero.
José María García Pérez.
José. Pardo Alvarez.
Gregorio García García.
María Menéndez González.
José Suárez Fernández.
Arturo Toyos Alonso.
José Víllaplana Monto.
Gregorio González Cristóbal.
José Gollo Riesgo.
Angel García Prendes.
Evaristo Suárez Prendes.
Teodoro Mayoral Tejera 
José Alvarez Hevia.
Bernardo García Blanco.

. Bautista Alvarez Meana.
José Gerardo Uria Villegas.
José Fernández Medio.
Bautista Junquera Muñiz.
Angeles Alvarez Sánchez.
Miguel Alvarez Valdés.
Julio García Cadrecha.
Gonzalo Fernández Mijares.
Demetrio Fernández Cuerva 
José Díaz Moreno.
Ovidio Suárez Fernández.
Jenaro Rendueles Amado.
Jesús González Rodríguez.
José del Valle Fernández.
Antonio Fernández Martínez,
José Casapríma Alvarez.
Jesús Casapríma Alvarez.
Alejandro García Lizonda 
Antonio Ibáñez Otero.
Arsenio Martínez Teilet.
José Bruña Blanco.
Angel Ortega Seco.
José Martín Ruiz Tejera 
Juan Aparici Vícent.
Tertuliano Redondo García 
Baltasar Rey Alonso.
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Pablo Fernández .Huerta.
Francisco María Zaragoza.
Eugenio Rey Alonso. ^
Jesús Bermúdez López.
Miguel Alcoba Rubio.
Avelina Fanjul Olay.
Primitivo Lorenzo Hernández.
Luis Rico López.
José Manuel Manso Reguero.
José Suárez García.
Emilio Castrillo Diez.
Secundino Cueto Menéndez.
José Maria Vázquez Inarrea.
Juan Martínez Moran.
Sergio Suárez Prendes.
Marcelino Cuesta Vega.
Faustino Villar Rivera.
Eloy Menéndez Blanco.
Manuel Roces Canga.
Honesto Suárez Alvarez.
Acacio Bericúa Baragaño.

• Secundino Fernández García.
Higinio Díaz Nava.
Belarmino Amigo García.
Nicasio Montes Díaz.
José Escandón Alvarez.
Antonio Muñiz Blanco.
Francisco Cortés Soto.
José Infiesta Solís.
Rogelio Carracedo Prieto.
Benjamín Díaz Simón.

' Gerardo Alarcón Hernández.
Ramón de Francisco Alvarez.
Ramón Valdés Prendes.
María Consuelo Fernández García. 
Manuel Soláchez Lesmes.
Maria Fuertes Sánchez.
Arturo González García.
Luis Arguelles Canal.
Carmen Alvarez Muñiz.

* Benigno alvarez García.
Sinesio Suárez Menéndez.
Manuel García González.
José Pérez Delgado.

’ Juan Escudero Ortega.
Raimundo Alvarez Pérez.
Juan Onofre Nosti García.
Antonio Menéndez Catraín.
Luis Junquera Junquera.
Benjamín Suárez González.
Mario Rodríguez Muñiz.
Bernardino Peñalosa Vallín.
Jsidoro Alvarez Cuñado.
Antonio Rodríguez Prendes..
Marcelino Delgado González.
Fermín Serrano Muñiz.
Isidro Vega Bango.
Leopoldo Suárez Fernández.
Isidoro Matilla Barrientes.
Saturnino Caso Vigil.
Primitivo Fernández Fernández..
Pilar Viña Nava.
Eutiquio Blanco Suárez.
José Fernández Iglesias.
Alvaro Muñiz González.
Nicolás Canseco Fernández.
Salvador García Muñiz.
Feliciano Cueto Espina.
Prudencio Pérez Charro.
Aquilino Fanjún García. *
Anselmo Manuel Fernández González. 
Ernesto Díaz Sánchez.
Agustín Cejudo Santarro.
Eulalia Arevalillo Tapiz.
Joaquín Santianes Valdés.
José Rebollar González,
Nicasio López Sánchez.
Sebastián Casas Herrero.
Vicente Devesa Escortell.
Andrés de Pablos Gozalo.
Avelino Iglesias Alonso.
Aurelio Pantiga Menéndez.
Angel Morán Sánchez.
Segundo García Bemárdo.
Antonio Bermejo Parea.
Elias Alvarez Junco.
Alfredo Una Díaz.
Rafael Fernandez Martínez.
Adolfo Moro Martínez.
Luis Gumiel Fernández.
Manuel Prendes Díaz.
Manuel González Fernández.
Benjamín Fernández González 
José Zurriaga Mira. ’  v
Leopoldo Alez Bardales.

Avelino Biempica Omaña.
Casimiro Quirós Alvarez.
José María Diaz Díaz.
Acisclo Díaz Menéndez.
Bernardino Forpbona Solar.
Rafael Gallego Fernández.
Juan Francisco Arias Fuertes.
José Guisasola Muñiz.
Florentino Suárez Suárez.
Manuel Gómez Matos. ^
Eloína Suárez Peón.
José Manuel Masilla Santos,
Constantino Melero Rodríguez.
Celestino Rodríguez Martínez.
Manuel Menéndez Menendez.
Evergislao Pérez Delgado.
Ramón Norniella del Barrio.
Laureano Suárez García Valdés.
Antonio Ruíz Valero.
Manfredo González del Rosal.
Benjamín Villa "Muñiz.
Marcial Martínez Díaz.
Sinesio Suárez Menéndez.
Saturnino García Galán.
Domingo García Suárez.
Antonio Martínez Alvarez.
José Calvo García.
Juvencio Collado Peña.
Antonio Rodríguez Vázquez.
Gerardo Alvarez Fernández.
Isaías Cgirlón Gordaliza.
Gonzalo Montequín Menéndez.
Y  para que sirva de notificación en for

ma a dichos expedientados, y dé orden de 
cancelación de anotaciones preventivas, 
retenciones y embargos de todas clases que 
en los respectivos expedientes se hubieren 
acordado, se expide el presente en Gijón 
a 26 de octubre de 1946. -E l Magistrado, 
Juez de Primera Instancia, Luis Alvarez.— 
El Secretario. José M orí.—9969, 9970 v 
9971-1946. '

Granollers
Don Ricardo Ferrer de la Cruz, Juez de

Instrucción de Granollers y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, y por 
haberse sabreseido los expedientes de res- 

• ponsabilidades políticas que a continuación 
,se expresan, han recobrado los encarta
dos, cuyos nombres se relacionan segui- 

. damente, la libre disposición de sus bie
nes, por lo que a tales expedientes se re
fiere, siendo este anuncio suficiente para 
que sin más requisitos sé tengan por le
vantados cuantos embargos y medidas 
precautorias en los mismos se hubieran 
podido llevar a cabo :

F&liú Sendra Vernet.
Buenaventura Albó Ventura.
Antonio Requena Agudo,
Pedro Camps Garriga.
Lorenzo Matas Grive.
Rosalía Casull Serrano.
Juan Punsola Vilaseca.
José Tartera Carner.
Pedro Oliva Galofré.
Vicente Kabassa Nigall.
Ramón Pujol Camp.
Jaime Torrerits Maymó.
Juan Agut Salvador.
Vicente Hernández Vera.
Manuel Paláu Beraat.
Rafael Pascual Massó.
Juan SarraUach, ■ ,
Marcelino Casas Pon6.
Antonio Fernández Mardones..
Anita Sabater Tomás.
Antonio Illa Sala.
Juap Pou Genis.
Miguel Nbyalon Fernández.
Ramón López Rodríguez.
Francisco Ruera Pinart.
Manuel Pedro Quintana.
Salvador Solé Sola.
Luis Esturgo Rpurar.
Pedro Marti Clos,
Jaime Estrada Riera.
José tíálmáu Ventura.
Juan Vila Martorell.
Juan González Martínez.

Juan Bautista Cepriñ Vidal.
Domingo Flaque Soley. .
Antonio Manzanares García.

'Ramón Requena Agudo.
Isidro Arumi Batlles.
Ramona Garriga Segalés.
Luisa Alemany Tura.
Marcos Salas Puig.
José Bacn Plañas.
José Esturgos Ribas.

\ Ramón Matéu Sanz.
Ventura Brillas Robert.
Ramón Poblé Calvers.
José Vilaplana Llobet.
Benito Altadill ntura.
Granollers, 26 de octubre de 1946.—El 

Juez de Instrucción, Ricardo Ferrer. —El 
Secretario judicial, Teodosio -Áznar.— 
9915-1946..

P rieg o  ( C u e n c a )

Don Fernando Chávarn Revuelta; Juez 
Regente del Juzgado de Instrucción de 
la ciudad de'Friego (Cuenca) y su par
tido.
Hago saoer: Que habiéndose dictado 

auto de sobreseimiento provisional en ios 
expedientes de responsabilidad política 
seguidos contra los encartados que a con
tinuación se expresarán, por la Comisión 
Liquidadora correspondiente, pueden dis
poner libremente d̂e sus bienes y en su . 
virtud que han recobrado la plenitud de 
sus derechos sobre los mismos que tenían 
al decretarse la retención de ellos:

E n ca rta d o s qu e se c ita n  : *

Isaac Ribagorda Romero.
Rafael Sánchez Campoy.
Luis González Roda.
Julián Vallejo Manzano.
Gregorio Ramírez Valiente.
Ambrosio Villaivilla Crespo.
Anastasio Adrián Colmenar Triguero. 
Julián Ramírez Mol ero.
Bartolomé Herraiz Villalba.
Mana Algara Lorente.
Sebastián Santandréu Galindo.
Maria Martínez Vuda.
Fausto \lvarez Arana.
Dimas Beneit Muelas.
Faustino Jaoalera Sanz.
César Triguero. Arana.
Priego de Cuenca, 28 de octubre de 

1946.—El Juez, Fernando Chávarri. — El 
Secretario judicial (ilegible).—10Í15-1946.

T o rre n te
Don Antonio Collado Alarcón, Juez de 

Instrucción del partido de Torrente.
Por el presente hago saber: Que en 

los expedientes de responsabilidades po
líticas que luego se dirán se ha dictado 
auto de sobreseimiento por el Tribunal 
Nacional Liquidador de las mismas, pu- 
diendo los interesados disponer d e  hi 
libertad 'de sus bienes y efectos que pu
diesen tener trabados en dichos expe- 
dintes:

Victoriano Benedicto Clemente, de Ca
tarro ja.

Viriato La torre Correa, de Manises. 
R^món Marzal Alcoñiz, de Catar roja. 
Miguel Chirivella Martínez, de Cata- 

rroja.
Onofre Sanmartín Rodrigo, de Manises. 
José Navarro Marqués, de Manises.1 
Juan Escobar Fenollosa, de Manises. 
Onofre Soler Juan, de Cuart dé Poblet. 
Fernando Franell Saloy, de Torrente. 
Rafael Ferrer Ferrer, de Chirivella. 
Rufino García Carbajal, de Silla. 
Salvador Zacares .Cerveró, de Albal. 
Pascual Cuenca Fita, de Cuart de Po

blet. ‘ ,
Vicente Amigó Fernández, de Silla, 
Antonio Ortiz Alapont, dé Silla.'
Vicente Ortiz Garriguez, de Torrente. 
Pascual Gay Esteve, de Torrente.. 
Ricardo Almerich Mesado,- de Torrente.

. Mariano Soria Machancoses, de Picasent. 
Carlos Soriano Benlloch, de Chirivella. 
Filiberto Alfonso Zaragozá, de Silla. 
Elvira Martínez Muñoz, de Silla.
José Conos?, C.-le-a. de Cuart de Poblet.
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Alfonso Simeón Fuertes;' de Silla. 
Leovigildo Ocheda ' Sebastián, de T o

rrente.
v Miguel Gomar Guillem, de Silla.

. Francisco García Llabata, de Silla. 
Vicente Coll Carbonell, de Silla.
Julio Tronchoni Zaragoza, de Silla. 
Pascual Domingo Primo, de Silla. 
Francisco Ricart Valero, de Silla.
José .Sifuentes Aguado, de Chirivélla. 
Francisco Escrivá Nicolás, de Lugar 

Nuevo de la Corona.
Francisco Peni Komén, de Silla.
David San Ruperto Espuig, de Alcacer. 
Fernando Fuertes Barbera, de Alfafár. 
Ricardo Almench Mesado, de Torrente. 
Ascensio Ruiz Usó. de Albal.
Vicente González Cabano, de Catarroja. 
Alfonso Peris ¡borra, de Silla.
José Visedá Morer.o, de Aldaya. 
Salvador Mas Raga, de Catarroja.
José Ruiz Ruiz, ce Alfaíar.
Angel Payá Espinos, de Alíafar. 
Vicente Nadal Monehoií,' de Masanasa. 
Francisco Vilanova Peris. de Torrente. 
Vicente Escrivá Martínez, de Picana. 
José Balsauli Serrador, de Picaña. 
Eduardo Navarro Farnández, de Picana. 
Dalmacio Sos Anlonino. de Picana. 
Salvador Vilanova Genovés, de Aldaya. 
Salvador Puchas Asius, de CataiToja. 
Salvador García Asentí, de Catarroja. 
Francisco Puchalt Raga, de Catarroja. 
Emilio Giménez Navarro, de Man ibes. 
Salvador Silla Jarge, de Catarroja. 
Andrés Vila .Juste, de Albal.
Juan Hurtado Domenech, de Manises. 
Blas Ruiz Ruiz, de Al’oal.
Gregorio Marco Soriano, de Mánises. 
Francisco Cervera Gil, de Manises. 
Salvador Fortajada Navarro, de Ma

nises.
Alejandro Ruiz Sancho, de Alíafar.
José Oarcera Samper, de Cuart de Po- 

blet.
Ernesto Bavíera Alonso, de Masanasa.
Ricardo Gómez, de Picasent.
Francisco Romero Marín, de Picasent. 
Salvador Boiréu Bertoméu, de Picasent. 
Juan Alegre Mellado, de Lugar Nuevo 

de la Coroñp.
Amador Serra .Tarazona, de Catarroja. 
Pedro Sen-ador Ortí, de Cuart de Po- 

blet.
José Soria Albert-, de Picasent.
Manuel Prados Gil, de Picasent.
Micuel Espines Forriols, de Cuar de 

Poblet.
I Ros Belda, de Cuart de Poblet. 
Vicente Fita Alonso, de Cuart de Poblet. 
Onofre Navarro Coll. de Cuart d^ Poblet. 
Luis Montón Coco, de Cuart de Poblet. 
Cristóbal González Serra, de Picasent. 
Eduardo.Vilanova Martínez, de Aldaya. 
José Ruiz Villa, de Lugar Nuevo de la 

Corona.
Evaristo García Embuena, de Torrente. 
Francisco Ros Rodríguez, de Torrente. 
Vicente Catalá Forcat, de Alacuás. 
Vicente Vento Rodrigo, de Aldaya. 
Adolfo Sáez Salvador, de Aldaya. 
Amadeo Roig, de Aldaya.
Torrente, 24 de septiembre de 1946.— 

El Juez, ’ Antonio Collado. — BU Secreta
rio (ilegible).—8.839 y SMO bis-1946.

Don Antonio Collado Alarcón, Juez de 
Instrucción del partido de Torrente. 
Hago saber: Que en los expedientes ófi 

responsabilidades políticas que luego se 
dirán, s e , ha dictado resolución por la 
Comisión Liquidadora por la que se so- 
bréseen provisionalmente dichos expedien
tes, pudiendo. los interesados recobrar la 
libre disposición de sus bienes y teniendo 
por levantados y cancelados cuantos em
bargos o medidas precautorias se hubie
ran llevado a cabo en los .mismos: 

Francisco Pon.s Chulia,
José María Olmos Gaseó,
Domingo Blasco Baixauli,
Juan Bautista Soler Cervera,- 

> Enrique A vi fió Matéu,
Ramón Mollá Monzo,
José Calatayud March,

Luis Benlloch Aguilar,
Antonio García Mares,
Vicente Mora Verdet,
Enrique Tronch Ferrer,
Salvador Puig Javaloyes.
Vicente Mora Simó,.
Francisco Baixauli Montes,
Juan Ramón Mari Clarí,
Eustaquio Almench Mesado,
Silvina Jesusa Saavedra Padin.
Garlos Soler Esteve.
Arturo Puchalt Olmos.
José Lagua Carica.

. Fernando Albifiana Coll.
Antonio Santabalbina Lucas.
Francisco Royo Manuel.
José Benachés García.
Angela Sanmartín Martínez.
Rafael Sanmartín Fita.
Manuel Tomás Chardi.
Baltasar Expósito M artínez.
Francisco Ferrerons Chilet.
Eduardo Sanchis- Vila.
Dado en Torrente a dieciocho de octu

bre de mil novecientos cuarenta y seis. — 
El Juez, Antonio Collado Alarcón—El Se
cretario (ilegible;.—9. o36-1946.

Don Anton.o Collado Alarcón, Juez de 
Instrucción del partido de Torrente.

' Hago saber: Que en los expedientes de 
responsabilidades políticas seguidos en es
te Juzgado por el Tribunal Nacional Li
quidador, sé ha dictado auto de -sobresei
miento provisional, pudiendo, por lo tan
to, los interesados que se citan recobrar 
la libre disposición de sus bienes, toda 
vez que se manda cancelar por el pre
sente cuantas trabas y embargos de bie
nes se hubieran practicado por motivo de 
aquéllos:

José Cuallado Vázquez.
Vicente Casan Martínez.
Juan Guiráu Ortuño.
Joaquín Martí Matéu.
Julián Cuesta López.
Bernardo Panadero Elvira.
Manuel Gimeno Esteve.
Nemesio García Cercos.
José ,Belmonte Hernánctez,
Ricardo Romaguera Ruá. '
Francisco Fortuny Tena.
Eustaquio Ortega Abellán.
Ajnadeo Gradoli Genovés.
José Ramón Tusón Almela.
José Coll Planells,
José Segura Díaz.
Ramón San Bartolomé Aguado.
José Chust Veguer.
Miguel Alabarla Gaudiza.
Pascual Vicent Ramón.
Abdón Peiró Cubilles.
Vicente Villarejo Serrano.
Luis • Lino Sanz.
Angel Ibáñez Olivares.
JüvSé Calvo. Roig.
José Navarro ColL 
José Mora Bermell.
Agustín Carné Oriola.
Juan Vidal Paláu.
Ramón Paredes Tarazona.
Cristóbal Baixauli Ferriols.
Isidro Pastor.
Dado en Torrente a veintidós de octu

bre de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, Antonio Collado Alarcón.—El Se- 
cretario (ilegible).—9.676-1946.

Talavera de la Reina 
Don José Hijas Palacios, Juez d e ’ Pri

mera Instancia de esta ciudad de Ta
lavera de' la Reina y su partido. 
Hago saber: Que por haber sido sobre

seídos [os expedientes de responsabilida
des políticas que a continuación se ex
presan, los expedientados en ellos com
prendidos y que a- continuación se de
tallan han recobrado la libre disposición 
de sus bienes, entendiéndose levantados 
cuantos embargos y medidas precautorias 
se hubieren podido llevar a cabo.

Vecinos de Montesclaros:
Carlos Pascual Carballo.
Tomás Rey Albarrán.
Amelio Dorado Graciano.

Vecinos de Parrillas:
Cesáreo José Martin Torres.
Justo Badillo. Castillas.
Isidra J.menez Badillo.
Pablo Sánchez Badillo.
Riihno Guerro Lozano.
José Sánchez Rodríguez.
Crisieta Lozano Guerro.
Lorenza Rodríguez Jiménez.
Moisés Gómez Garabato.
Romana Jiménez Badillo.
Aurora Pina Barrio.
Narciso Gómez Corregidor.
Cesáreo Sánchez Fernández,
Petra Rodríguez Jiménez.
Talavera de la Reina, 30 de octubre 

de 1946.— El Juez, José Hijas.— El Secre
tario, Gaspar Santiu.u:. — 10153-1946.

A N U L A C I O N E S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

El Juzgado de instrucción de Alcalá d© 
Henares deja sin efecto la requisitoria re
feren ie a¡ procesado en sumario 109 del 
año 1942, Zcuun Guezada González.— 9484- 
1949 .

El Juzgado de instrucción numero 7 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
icio re? itc ai procesado en sumario 394 dei 
año 19'47. Felipe Hernández Hernández.—  
9503 - 4 9 .

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente ai procesado en sumario 259 del 
año 1948, Juan . hoque Segarra— 9509-49.

El Juzgado d e ’ Instrucción numero 14 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 539 del 
ano 194 7, José Rodriguez Torrents.— 9510- 
1949.

El Juzgado de Instrucción de Borjas 
Blancos deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 2 de 1947, 
José Doria o Doga Hernández (a) «El Za
patero».— 9511-49

Ei Juzgado de instrucción núm ero’ 14 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en sumario 193, de 1Ó48, 
Carmelo Aeltores Gaona.— 9528-49.

El Juzgado de Instruccióh de San Roque 
deja sm efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 71 de 1947, José Díaz 
Chico.-9 5 4 1 -4 9

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 126 del 
ano 1949, Isidro Roca y Ramón Adam .—  
9552-49 '

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Valladolid deja sin efecto la requisitoria 
referente a La procesada en caí  ̂ <i59 del 
año- 1946. Antonio Jiménez Váz — 9557- 
1949.

El Juzgado de Instrucción núm ero 2 de 
Valladolid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 216 del 
año 1948, Rafael Merino Gutiérrez.— 9558- 
1949. 1

El Juzgado de Instrucción de Zafra deja  
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 126 de 1947, Juan Miguel 
García Moreno.— 9560-49.

El Juzgado de Instrucción núm ero 7 de 
Barcelona ’tíeja sin efecto las requisitorias 
referente al procesado en sumarlos 112 
y 118 de 1946, Benito Gutiérrez Santana.—  
9573 y 9574-49.

El Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente ai procesado en sumario 470 del 
año 1948, Enrique Ferrer Fanlo.— 9575-49.

El Juzgado de Instrucción de Castellón  
de la Plana deja sih efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 50 del 
año 1949 Rafael Fernández López.— 9577- 
1949.

El señor Juez Especial de Vagos y Ma
leantes. antes número uno, deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en su
mario 14 de 1947, Antonio Ugena Rodrí
guez — 9583-49.

El Juzgado de Instrucción de M uía deja 
sin electo la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 83 de 1949, Nicolás Ró- 
denas Aguilar.— 9588-49.

El Juzgado de Instrucción de Pamplona 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 527 de 1947, Manuel 
Maestre Villaverde.— 9590-49.

El Juzgado de Instrucción número uno
 “’a deja sin efecto la requisitoria

d procesado en miniarlo 393 del. Franolc -. Co


